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Madrid, 14 de mayo de 2026 

 

Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 

procedimiento abierto, de un SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LAS LICENCIAS DE LOS SISTEMAS 

DE CIBERSEGURIDAD PARA EL PERIODO 2026-2029 (Licitación 6012600086) 

 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 

licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación: 

 

LICITADORES SUBSANACION REQUERIDA 

SISTEMAS 

AVANZADOS DE 

TECNOLOGÍA, S.A. 

(Lote 1, 2 y 3) 

 

En el ANEXO I MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA del Pliego de 

Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 

 

“*El fichero Excel mencionado anteriormente debe presentarse 

tanto en formato libro de Excel, como en formato PDF firmado 

electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 del 

cuadro resumen.” 

 

Revisada la documentación aportada por el licitador como Oferta 

económica, se constata que no se presenta el documento correspondiente 

a la “Oferta económica. Lote 1”, el documento correspondiente a “Oferta 

económica. Lote 2” ni el documento correspondiente a “Oferta económica. 

Lote 3”, en formato PDF firmados electrónicamente. 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

habrán de remitir lo siguiente: 

 

El documento “documento correspondiente a “Oferta económica. 

Lote 1”, el documento “documento correspondiente a “Oferta 

económica. Lote 2” y el documento “documento correspondiente 
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a “Oferta económica. Lote 3” en formato PDF autenticados 

mediante firma electrónica reconocida del representante del 

licitador conforme a lo descrito en el apartado 41 del cuadro 

resumen del PCP. Teniendo en cuenta que en ningún caso pueden 

modificar los precios presentados en su oferta económica inicial. 
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